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DEM PROVINCIA 9E ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá, basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su raás estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orda- 
fiadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al íinRl 
do cada semestre.

•einta ■ 
regí®1' 
. Ildef 
»laza.
_ Ildef:

__ PARTE OFICIAL_____
VV-1 Rey Don Alfonso XIII (q- D- g-)> s. M. la 

¿i ona Vitoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
amiiiS 6 .antes y demás personas de la Augusta Real 

la continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 abril 1924).
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SECCIÓN PRIMERA

DEL DIRECTORIO MILITAR
§ . EXPOSICION

^?a°r" artículo 15 de la ley Provincial, al 
Ca^'on^ioi°nes precisas para el desempeño

Gobernador civil, se ajusta a un 
tilo 'Astrictivo, presumiendo capacidad tan 
tica v a , ^U!.encs ostentan cierta categoría polí- 
^Puta»¡ CjU’Ones a* servicio del Estado o de las 
^ero’ ,]006® hayan consumido determinado nú- 
■^ertia ¡.a 1108 611 jerarquías específicam^ute 
hay p Vaas- Prescindiendo de la sinrazón que 
^car: c,0,3siderar que el desempeño de cier-
S miri ' Ahíleos de elección popular pueden
pfiio ppj capacitación para el de un Go- 
^arh t • es ev'deiite que se circunscribe el
?a’ i’ iustífi0 - ÍV'^sterial en forma harto estre- 
^ué| rn, ..1 eahle tan solo ante el temor de que

S6r ejer0*ta^° otra suerte en

í g ’h  I n0 Se ProPone Mamar al desempeño
10halV161-1108 aviles a personas que quizá 

eu incluidas en las categorías del ar-

tíeulo 15 de la ley Provincial, pero que, sin du
da alguna, han de ostentar las condiciones do 
solvencia, preparación y rectitud precisas para 
Henar su misión con acierto, y por ello el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Vuestra Majestad el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1924. — Señor: — A los 
R. P. de V. M.; Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Queda en suspenso la aplicación 

del artículo 15 de la ley de 29 de agosto de 
1882 y demás disposiciones complementarias.

Artículo 2.° Los funcionarios públicos que 
obtengan nombramiento de Gobernadores civi
les desempeñarán este cargo en comisión de 
servicio, percibiendo el sueldo y derechos de 
representación anejos al mismo y conservando 
el respectivo destino, en el que serán reinte
grados al cesar en el Gobierno civil.

Dado en Palacio a nueve de abril de mil no
vecientos veinticuatro. — Alfonso. — El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

REALES ORDENES

limo. Sr.: El régimen establecido por el Real 
decreto de 8 del corriente creando el Consejo 
de la Economía Nacional para las representa
ciones que han de ostentar las Corporaciones
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y Entidades señaladas en sus artículos 6.°, le
tra b); 7.°, 27 y 29, y a las que se conceda el 
derecho de elegir Vocales, suplentes de^ los 
mismos y Asesores para dicho Consejo requie 
re una disposición complementaria que regule 
las correspondientes designaciones, establezca 
las formalidades que deben cumplirse para su 
mayor legalidad y evite dudas, interpretaciones 
y falta de orientación que pudieran ocasionar 
efectos distintos de los perseguidos en Incitada 
soberana disposición; y en su virtud,

S M. el Rey (q. I). g) se ha servido disponer:
I .° Todas las Corporaciones y Entidades se 

ñaladas en los artículos 6.° letra b); 7.°, 27 y 29 
del Real decreto de 8 del corriente mes, creando 
el Consejo de la Economía Nacional, y a cuyas 
Corporaciones y Entidades se concede el dere
cho de elegir Vocales, suplentes de los mismos y 
Asesores para dicho Consejo, presentarán, den
tro de los quince días siguientes al de la publi
cación en la Gaceta de Madrid de la presente 
disposición, y en los Gobiernos civiles de las 
provincias de su domicilio, sus Estatutos o Re 
glamentos y una certificación, firmada por el 
Presidente y Secretario de su Junta directiva 
o administrativa, en la que se acredite su actual 
existencia, disposición oficial que reconozca su 
personalidad, bien por haber sido registrada en 
el Gobierno civil respectivo, o por haber sido 
autorizada por alguna disposición u organismo 
oficial facultado al efecto, así como el nombi a
miento del Presidente y Secretario que autori
cen el documento referido.

Las Entidades citadas deberán contar un año, 
por lo menos, de existencia. En el Gobierno 
civil se les entregará un recibo de la presenta
ción de dichos documentos, el cual servirá para 
justificar su derecho, donde proceda, para el 
nombramiento de Vocales, suplentes y Asesores 
del Consejo Superior.

2 .° En el período de veinte días, desde la 
publicación en la Gaceta de. la presente Real 
orden, todas las entidades procederán a la elec
ción de los Vocales y sus suplentes y de los 
Asesores que separada y conjuntamente hayan 
de hacer la designación, remitiéndose el acta de 
la elección a la Comisión permanente del Con
sejo de la Economía Nacional en esta Jefatura 
del Gobierno, y entregándose una copia al Go
bierno civil de la provincia.

Los Gobernadores civiles remitirán al Jefe 
del Gobierno los documentos antes menciona
dos según los vayan recibiendo, y siempre con 
la mayor brevedad.

A cada Vocal y suplente se le entregará una 
credencial de su elección, firmada por los Pre
sidentes de las Cámaras o las Asociaciones que 
les elijan y que en unión del recibo de la docu- ¡ 
mentación presentada en el Gobierno civil, a 
que se refiere el artículo l.°, le servirá para su 
proclamación, si hubiera obtenido mayoría, y 
para la toma de posesión ante la Comisión per
manente del Consejo.

3 .° Para la elección directa de Asesores por 
grupos de las clases del Arancel se seguirán las 
siguientes reglas:

a) Del 15 de abril al 30 de mayo, las Cí 
maras de Industria, de Comercio e Industria; 
las de Comercio, Industria y Navegación exp 
dirán una certificación a los productores, » 
tribuyentes por industrias y por utilidades di 
su jurisdicción, que lo soliciten dentro dele 
reglas del artículo 27 del Real decreto de 8de 
corriente, expresándose en ella, por cadauiK 
el epígrafe de la contribución en que aparezca: 
matriculados, el derecho que tiene a vote 
cuántos votos posee y en qué industriasqm 
ejerza puede votar dentro de la clasificaciónc: 
Asesores del artículo 29. La base de esta certi
ficación será el último censo de la Cámara,qe- 
debe ser copia exacta de la matrícula encuar
to se refiere a los industriales que pagan la 
contribución de tarifa, y con relación a las So
ciedades anónimas de su jurisdicción lo seráh 
lista certificada que oportunamente entregue I: 
Delegación de Hacienda de la provincia res
pectiva.

b) Se entenderá que cada productor part 
cular o Sociedad civil, colectiva o comanditaria 
o Sociedad por acciones, podrá votar Asesore; 
por cada industria que realmente ejerzan y q^ 
se halle clasificada separadamente en el artícii' 
lo 29 del Real decreto de referencia, cuando eo 
él se indica que la elección es directa de w 
productores, y siempre que la industria qui 
ejerza el elector esté comprendida taxatiyamer*' 
te en la tarifa por la cual contribuya al Tesoro 
público. .

c) La elección directa de asesores se vefr 
fleará el día 5 de junio próximo en el 
civil de la provincia, ante una Mesa presidí 
por la Autoridad económica en que el Gob^ 
nador delegue, e integrada por los reP1,6^ 
tantes respectivos de las Cámaras de Ind119?., 
de Comercio e Industria o de Comercio, In(i^ 
tria y Navegación, Mineras y Agrícolas qi10‘ 
presenten, previo aviso oficial, actuando eo 
Secretario un funcionario do la carrera jnd1^ 
designado por el Presidente de la Audieo 
respectiva, a requerimiento del Goberné ' 
civil. _ 5

La votación será de nueve de la maña11^ 
dos de la tarde, ampliándose este tiempo P1'^ 
Mesa, en lo necesario mientras haya votan 
en el local que deseen ejercer su derecho.

La votación se verificará presentando 
contribuyente que quiera ejercer su 
con arreglo al Real decreto de 8 del coH*ie 
la certificación de la Cámara de Industi’1^,- 
Comercio e Industria o de Comercio, Indujo 
Navegación de su jurisdicción, a que se re 
el epígrafe letra a) del presente artículo. g[|1¡.

Se admitirán también los votos que 
tan por escrito o por carta firmada por 
tor, siempre que vaya acompañado 
ficado librado por la Cámara de Industi’1 
rrespondiente. f <0$

e) Verificado el escrutinio, se levan 
acta por triplicado, que firmarán, con el 
dente y el Secretario, todos los Vocaleb 
Mesa y dos contribuyentes con derecho a .^ 
E1 acta original y las cartas de voto y c0r
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desde las Cámaras, así como la demás documen
tación, será entregada al Gobernador civil, que 
la remitirá a la Presidencia del Gobierno.

Una copia del acta se archivará en el Gobierno 
civil y otra se remitirá al Presidente de la Comi
sión‘permanente del Consejo de la Economaí 
Nacional: tanto en el acto de la constitución de 
la Mesa, como en el de la votación y en el es
crutinio, el Presidente de la Mesa admitirá to
das las protestas que se formulen, las que de
berán constar en acta.

4° El día 14 de junio próximo la Comisión 
permanente del Consejo de la Economía Nacio
nal verificará en Madrid el escrutinio, ante los 
asesores que se presenten, a las diez de la ma
ñana, en el local de dicho Consejo, teniendo en 
cuenta las actas y certificaciones recibidas. La 
Comisión permanente del Consejo, en caso de 
duda o a petición de alguno de sus miembros, 
deberá comprobar los certificados expedidos 
por los Secretarios de las Cámaras, con la ma
trícula correspondiente, para verificar su exac
titud. Si resultara discrepancia se pasará el do
cumento a la Autoridad judicial, para perseguir 
asu autor por falsedad, en documento público. 
Una vez proclamados los asesores elegidos en 
representación directa de entidades, y jos elegi
dos por mayoría de votos por grupos de Cáma 
ras y demás Asociaciones, así como los elegidos 
directamente por tributación industrial y por 
capitales por mayoría de votos, se procederá 
a* día siguiente, a la misma hora y en el propio 
ocal, a la designación por clases y grupos del 
Arancel de los Vocales electivos y sus suplen 
es Consejo superior, según procede con 

driy° al artículo 7.° del Real decreto citado 
e_ (iel corriente mes.

j 0, Dentro de los diez días siguientes al de 
8es‘'eCC^n de Vocales y suplentes, se dará po- 
ei Of11 cargo a los mismos, y se constituirá

¿i00^"0 de la Economía Nacional, en pleno. 
Dn 1 i a,siguiente, la Comisión permanente 
plei?061*^ a *a distribución de Vocales y su- 
terc 6S eni're ias secciones primera, segunda, 
art¡pr^ cuarta Y quinta, en cumplimiento del 

uio 14 del Real decreto antes mencionado 
al jaf este momento, y una vez dada cuenta 
nes Gobierno, se considerará en funcio-

Consejo de la Economía Nacional.
^nep ?U Perjuicio de la iniciativa que puedan 
^map98 las Asociaciones libres, deberán 

lnmediatamente cuantas disposiciones 
decre ecesarias para el cumplimiento del Real 
^sfiic?' 6 re^erencia en el territorio de su ju 

f^ras ¡0Q, ^^mouúndose al efecto unas con
9^maras provinciales y oficiales de 

dust^8’^'"inercio e Industria; Comercio, In 
AsocianV Navegación; Agrícolas y Mineras; 
‘^ocia j'11 general de Agricultores de España;

Soneral de Ganaderos del Reino y 
Tod- ° Trabajo Nacional, de Barcelona.

pámaras, Sociedades y particulares 
^olucp ri^*r8e Para Ia aclaración de dudas y 
^rriiaii°n ^eca8os imprevistos a la Comisión 

eQte del Consejo de la Economía Nacio

nal, y ésta al Jefe del Gobierno, con la pro
puesta que considere más conveniente.

La citada Comisión permanente facilitará a 
las Cámaras que lo soliciten modelos de las 
certificaciones para los electores, actas de la 
elección y demás documentos que sean necesa
rios para hacer constar en su día la legalidad 
de las votaciones, los escrutinios parciales y e 
escrutinio general.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos subsiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de abril de 1924, 
Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Jefe de los Servicios del 

Consejo de la Economía Nacional. Señores 
Gobernadores civiles de las provincias.

(Gaceta 4 abril 1924).

limo. Sr.: Visto el escrito del Presidente de 
la Audiencia provincial de Teruel pidiendo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Real orden de L2 de febrero último ^Gaceta, del 
15), autorización a este Directorio Militar para 
extender la correspondiente credencial de Mozo 
de estrados de la Audiencia a Daniel Valero 
Lorente, propuesto por el Ministerio de la Gue
rra para cubrir la vacante ocurrida en 23 de 
septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se conceda la mencionada autorización, de
biendo dar posesión inmediatamente el Presi
dente de la Audiencia al nombrado y comunicar 
todos los antecedentes de su expediente perso
nal al Ministerio de Gracia y Justicia para que 
se incluya en el escalafón parcial de Porteros 
de ese Ministerio y se le extienda el correspon
diente nombramiento de Real orden.

Es asimismo la voluntad de S. M. hacer ex
tensiva esta autorización a todos los casos idén
ticos que puedan presentarse de vacantes ocu
rridas antes del 30 de septiembre de 1923.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de abril de 1924. -- Por 
Delegación, Musiera.
Señores Subsecretario de Gracia y Justicia y 

Oficial Mayor de la Jefatura del Gobierno. 
Señores Subsecretarios de los demás Minis
terios civiles.

Excmo. Sr.: Como ampliación y aclaración de 
los preceptos que establece la Real orden de 5 
del corriente (Gaceta del 6) sobre la edad para 
jubilación del personal del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios y las condiciones que nece
sitan reunir para ser incluidos en el escalafón 
los que tengan más de sesenta y cinco años,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

l .° Que por los Ministerios o Centros en 
donde tal personal no haya disfrutado de los 
beneficios del Real decreto de 2 de octubre de 
1922 hasta la fecha de l.° de enero de 1924, se 
tenga en cuenta lo establecido por el Real de- 

I creto de la Presidencia del Consejo de Minis
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tros de 21 de junio de 1919 ^Gaceta del 22), el 
cual hace aplicable al personal subalterno de 
todos los Ministerios el Rea! decreto de Hacien
da de 2 de mayo del misino año (Gaceta del 4).

2 .° Por los Centros o dependencias que 
tienen escalafón parcial independiente, con 
arreglo al Real decreto de 2 de octubre de 1922, 
se procederá en el término de ocho días a hacer 
una revisión de los expedientes de quienes 
causaron baja en los escalafones del personal 
subalterno de los Ministerios después de 21 de 
diciembre de 1923, sin derecho a jubilación, a 
fin de que al final de ese plazo remitan directa
mente a la Ponencia correspondiente de este 
Directorio Militar propuesta de aquellos que 
con arreglo a esta Real orden y a la del día 5 
tengan derecho a continuar figurando en el 
escalafón de Porteros hasta adquirir derecho a 
jubilación. Al mismo tiempo o antes, si es posi
ble, deberán también ordenar se incoen los 
expedientes que prescribe el segundo párrafo 
del artículo 88 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Funcionarios civiles de 1918, 
sin cuyo requisito no podrá concedérseles la 
continuación.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de abril de 1924.— P. D., Mus 
lera. . , .
Señores Subsecretarios de los Ministerios civi

les y Oficial Mayor de la Jefatura del Go
bierno.

^Gaceta 9 abril 1924).

Excmo. Sr.: Para resolver con carácter gene
ral algunas consultas y dudas elevadas a este 
Directorio Militar sobre interpretación del ar
tículo adicional de la Real orden de 17 do sep
tiembre último (Gaceta del 18),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien decla
rar y disponer lo siguiente: .

l .° Que tal artículo adicional se refiere úni
camente a prohibir nombramiento de personal 
nuevo al servicio del Estado, sin que esta pro
hibición alcance a los nombramientos por rein
greso, con arreglo a la legislación vigente, de 
supernumerarios, excedetes, cesantes, etc., y 
que tampoco alcanza la prohibición a los nom
bramientos hechos por cambio do destino para 
atender necesidades del servicio.

Los Subsecretarios distribuirán el personal 
con arreglo a las necesidades y a la legislación 
dictada para cubrir los destinos que resulten 
vacantes en los Centros y dependencias de su 
Ministerio, dejando sin cubrir aquellas plazas 
de las plantillas de éstos que estimen no son 
necesarias o tan indispensables. _ .

En el segundo párrafo de ese artículo adicio
nal, el sentido de la frase «y que se amorticen» 
deberá entederse que es el de la «y queden sin 
cubrir». ,

2 .° Las amortizaciones de personal están re
gidas únicamente por el Real decreto de l.° de 
octubre de 1923 y Reales órdenes que lo acla
ran e interpretan, sin que el artículo adicional

expresado en el caso primero anterior serení 
ra en nada a amortización de funcionario?,! 
cual ha de entenderse siempre que esa amoti 
zación de plazas de Escalafones o de plantas, 
personal al servicio del Estado, y nunca defe 
tinos determinados o de plazas de las plante 
marcadas a los Centros y dependencias.

De Real orden lo digo a V. E. para su conot 
miento y efectos. Dios guarde a V. E. maeto 
años Madrid, 9 de abril de 19 :4. P D., Musía 
Señores Subsecretarios de los Departametó
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Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Direecie 
general de Comunicaciones, elevado con inl: 
me favorable de V E. a este Directorio Milte BC¡ón 
consultando si la Real orden de 18 de marzo! ivo, o
1924 (Gaceta del 19) dada al Subsecretario _ 
Gracia y Justicia, y aclarada, ampliada y me UfOr¡z 
ficada por la del 27 del mismo mes (Gciceto - 
28), dirigida a los Subsecretarios de los De^ _ 
lamentos ministeriales sin distinción, es ap^ ¡üento 
ble al Cuerpo de Telégrafos y demás dependí

De E

cias del Ministerio de la Gobernación ^Riv!1S Clol LVllIllbuvL 1U Ut- ¡d uUlRjl lidliuib umvi

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien u1?: enor
ner se manifieste a V. E. que tal Real ordj <_ 
aplicable al personal dependiente de eseD*? ria, 
tamentó y al de los demás Ministerios, ya? 
iba dirigida a todos los Subsecretarios, de 
dose también entender que el efecto retroac^ 
a l.° de octubre último, fecha del Real de. 
de amortizaciones, que da la primera Rea 
den a sus preceptos, es también aph^ . 
extensivo a la segunda, como se sobreenJ 
de su lectura, aunque expresamente ñoco

De Real orden lo digo a V. E. para su^ 
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E.
años. Madrid, 9 de abril de 1924. P. I'-' c2eii

Por

lora. , aiera
Señor Subsecretario del Ministerio de la , 6l  .

_•<___ a..,- o..u„______ rio los I’-' , .dnación y Sres. Subsecretarios dejos 
Departamentos ministeriales y Oficia1
de la Jefatura del Gobierno.

’1 W Nel 
«Bel,

Lo q,

Zalimo. Sr.: El Real decreto de 19 de i 
último fijando las condiciones con a.rre^e:' 
cuales pueden optar a una subvención 
pesetas por vivienda que construyan 
pietarios como ampliación de edificios v , 
tentes en poblaciones de más de ^OúJ^ 
tantes, con la condición de que dichas 
clones se destinen a alquiler que n0 
40 pesetas mensuales, establece que 
cié mínima de aquellas sea de 70 met * 
drados; y habiéndose recibido con re-I 
este punto concreto diversas petición6 
sentido de que se reduzca a 60 me 
drados, „

S. M. el Rey (q. D. g.), a fin de f°n - G 
construcción de viviendas económicas- 
que informa aquel Real decreto, media" . i¡t 
tas facilidades permitan, de una parte, w j 
ción del Erario público, y de otra, la9

í e- í-ur

^3c
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seni‘| 
irio?, I 
amor!

anta?.
idee» 
jiantiii

oes de higiene y salubridad que deben reunir 
aquellas, se ha servido disponer:

l.° Que el beneficio de las 1.500 pesetas de 
obvención que otorga el Real decreto de 19 
efebrero último se haga extensivo a los pisos 
viviendas do una superficie de 60 metros cua- 

rados, que se construyan dentro de las demás 
ondiciones y plazos que se fijan en el referido 
leal decreto y en la Real orden de 3 de marzo 
iróximo pasado.

i COM 
muebi- 

Mus!» 
jámeos

otario
1: olorizados aceto "

Los propietarios que antes de la fecha 
Jefatr ie la presente disposición hayan solicitado li- 

«ncias de construcción para optar a los bene- 
fieios del Real decreto de 19 de febrero, podrán 

)irec& ?cr^ene.a *° dispuesto en el párrafo anterior, 
on i en los proyectos las oportunas
o¿ v cac'ones’ s*n más trámite que la comuni- 
marzoÉ ■ Su ProPdsito al Ayuntamiento respec- 

1 'í'1, ^en terminadas las ampliaciones con la 
tensión de 70 metros cuadrados, quedarán 
olorizados para señalar a las viviendas un al- 

s Depi'‘ (ine no exc6da de 45 pesetas,
pqaobnm ♦ iOr(^en *° d’g° a I- Para su conocí 
puente hn (emas efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
P' pn anos' Madrid, 8 de abril de I924. — Primo 

d¡¡r Rivera.
ordet dp|P\rU^ec.retar*0 encargado del despacho 
seDe^ria ‘ lnisteri° de Trabajo, Comercio e Indus-
s, ya; 
i, debi; 
^troac- 
1 dee" 
Real 

)licabli 
eentií‘: 
30 CO^

SU CÜ

(Gaceta 10 abril 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

, Núm. 1.940.

««iMO CIVIL Oí l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA
¡ mü

0

Ljp f n • —Circulares. 
tscuPr lee*ni'ento del que la desempeñaba y 

i Gú "^erai ,i° con ,e* artículo 83 de la Instrucción 
9 (U -loJnnh Sanidad, la Comisión permanente 

Al:: Prpvineial de Sanidad ha nombrado 
na ’ ' eBelchjtA° n farmacia interino del distrito 

^ocitarin^ -José Ausón Gil, con residencia 
^quehJ003^^' 

khfí lraRenPrni®° Publico en este periódico oficial 
Zara(,ra conocimiento. 

s°za, 12 de abril de 1924.reg10?' 
nde-;, 
i los 
.s va'

ex^ Vi
el

El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

* * *

Núm. 1.941.

etros
:-es|

l6tro--

13.^ de Subdelegado de Farma- 
‘ 'Oí ' ^PefiánrL i1J0r fallecimiento del que venía 

.Decf ^efek ol°» a los efectos del Real decreto 
’s f- Dar*0, de 191L he acordado anunciar 

'Ltroi-^ :<le(lad Pnf a Provisión do dicho cargo en 
“ - 90 cond; /e os Sres. Farmacéuticos que

■' Cloties para desempeñarlo.
í presentar instancia en

•iiitó' -1V ^ntai- j Cllvi1, en el término de treinta 
, la’ tea*0 Dpnf° • e Ia inserción, acompañada 
Jco^ Oacim<)S,ona^ ° testimonio deJ mismo, 

oiento legalizada, cert ficación de, certificación de

no estar incapacitado para el desempeño de 
cargos públicos; todos los documentos acredi
tando sus méritos y trabajos profesionales, de
biendo tener presente que el punto de resi
dencia ha de ser el de la cabeza del partido o 
pueblo de igual o mayor vecindario.

Zaragoza, 12 de abril de 1924.
El General Gobernador cml, 

José Sanjurjo y Sacanell.

Núm. 1.939.
Reparto gíra lo a los pueblos del distrito para 

atender a los gastos del Comandante Delegado 
gubernativo, durante los meses de enero a julio 
ambos inclusive, y gue asciende a 4.350 pesetas.

Darocu, 10 de abril de 1924.— El Secretario, Manuel 
Lorénle. — V.* B.* — El Alcalde, A. Gracia Saldaña.

Presupuesto Cuota
PUEBLOS de gastos por 6 meses

Pesetas Pesetas

1 Da roca..................................... 82.208*89 955*73
2 Abanto............................................. 1 14.789*00 170*29
3 Acered ........................... 12.946*10 150*81
4 A nenio....................... .... 5.412*10 63*05
5 Aldehuela de tiestos............. 3.655*61 42*58
6 Ateca. . .. ... .....................   . . 14.394*20 165*70
7 Badules................... .................... 7.684*57 99*52
8 Balconchán................................ 2.430*66 28*31
9 Barrueco .... ....................... 3.379*84 39*37

10 Cubel.............................................. 9.648*19 112*40
11 Cuerlas (Las).............................. 4.985*00 58*06
12 Fombuena.................... .... 4.460*38 52*00
13 Fuentes de Jiloca ....... . 16.9?8*53 197*21
14 Gallocanta................................ .. 3.899*45 45'42
15 Langa del Castillo.............. 10.996*69 128*11
16 Lechón.. ,., ...... ,., 3.852*49 44*88
17 Mainar .. ................................. 9.850*00 114*75
18 Manchones............................ 9.622*35 112*09
19 Mara .......................................... 11.062*66 128*87
20 Miedes.......................................... 13.613*20 156*59
21 Montón................ .. ... 8.554*60 99*66
22 Murero..........................  . ... 6.30'*45 73*41
23 Nombrevilla ... •••• .... 3 914*00 45*59
24 Orcajo ....................... .. 8.164-00 95*11
25 Retascón..................................... 4.566*60 53*20
26 Romanos ................................ 5.779*00 67*32
27 Ruesca.......................................... 4.709*50 54*86
28 Santed....................................... 3.294*05 39*37
29 Torralba de los Frailes. .. 6.988'94 81*42
30 Torralbilla........................... .. .... .. 7.046*08 82*08
31 Used................................. . .. 17.982*65 207*49
32 Valdehorna.................. ............ 2 890*68 33*67
33 Val de San Martin.............. 5.070’62 59*07
34 Villadoz ................................ .. 9 221*65 107*43
35 Villafeliche................................ 13.074*02 152*31
36 Villanueva.,... ............................. 9.603*69 111*88
37 Villarréal. ................................ 10.357*40 120*66

Suma total..... 373.388*84 4.350'27

Lo que se publica en este periódico oficial, 
para que llegue a conocimiento de los citados 
pueblos, advirtiéndoles que estos gastos, como 
obligatorios, están clasificados de pago inme
dito e inexcusable al tiempo de su vencimiento 
por el Real decreto de 23 de diciembre de 1902.

Zaragoza, 11 de abril de 1924.
El General Gobernador civil, 

José Sanjurjo y Sacanell.
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to el presente anuncio en el Bo l e t ín íj 
de la provincia, pasados los cuales seproj 

Nonaspe, a 9 de abril de 1921.-El^ 
Mariano Raíais.

Núm. 1.909.

Sos.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.911. 

Navardún.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de esta localidad correspondientes a los 
años 1913, 19i4, 1915, 1916.1917 y 1918-19, con 
los documentos que las justifican, previa censu 
ra del Sr. Regidor Síndico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el tiempo regla
mentario, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las reclamacio
nes u observaciones que estime por convenien
te; en la inteligencia de que transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitido ninguna.

Navardún, 10 de abril de 1924. — El Alcalde, 
Silvestre Jáuregui.

Núm. 1.973.

Nonaspe.

En virtud de haber quedado constituido el 
Partido farmacéutico con el agregado de Fayón, 
con arreglo a la Real orden de 14 de agosto de 
1922 y de conformidad a lo dispuesto por el ar
tículo 94 de la vigente Instrucción general de 
Sanidad, se anuncia la vacante de la titular de 
Farmacia de ambos Municipios.

La dotación de la titular de Nonaspe será de 
quinientas treinta pesetas anuales por residen
cia y servicios sanitarios, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal. ,

La dotación de la titular de Fayón será de 
doscientas sesenta pesetas anuales, pagadas 
también por trimestres vencidos de su presu- 
pue to municipal.

Los medicamentos que se faciliten do una a 
treinta familias pobres en cada uno de los Mu
nicipios incluidos en la beneficencia municipal, 
serán abonados por cada Ayuntamiento de por 
sí, con arreglo a la tarifa oficial de 31 de julio 
de 1923, por trimestres vencidos, del presupues
to municipal. '

El agraciado podrá contratar libremente los 
servicios de su profesión con los vecinos pu
dientes.

El censo de habitantes de Nonaspe y de ra
yón es de dos mil y mil setecientos cincuenta 
respectivamente. .

El censo de ganado asciende a doscientas 
caballerías mayores y trescientas menores en 
Nonaspe y en Fayón a ciento cincuenta las ma- 
mayores y cien las menores. .

Las poblaciones cuentan con estación férrea 
en la línea de los Directos de M. Z A., distando 
de la cabeza de partido 30 y 42 kilómetros res
pectivamente. ,

Ha de ser condición precisa que los solici
tantes pertenezcan al Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares de España.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán a esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, a contar desde que aparezca inser-

kle en Zí 
Btiempen 
imatricul 
Mente 
■«le sig 
aparecer 
Juez insLa matrícula industrial formada para 

de 1924-25, permanecerá expuesta al ¡i ülaPUa 
en la secretaría del Ay untamiento, dun ,te ^,ri 
plazo de quince días, a los efectos dees
reclamaciones.

Sos, l.° de abril de 1924, 
más Salvo.

* * *

Núm. i 910.

El Alcali ' 
amplona 
anel Jue

La lista cobratoria de la contribución 
ficios y solares, formada para el año ■ 
permanecerá expuesta al i público, durí 
plazo de ocho días, en la secretaría d- 
tamiento, a los efectos de examen y1

L'ZGAD

ciones.
Sos, l.° de abril de 1924. 

más Salvo.
Núm 1.934.

- El Alcali Jo a 
de este 
dimient 
dad. se
Serrar 
paradt

Tauste.
La matrícula industrial de este térms, 

nicipal, confeccionada para regir ü il - ' mas i 
ejercicio económico de 1924-25,^quena f'zcar 
ta al público, durante el plazo ^regln" .a de, 
en la secretaría del Ayuntamiento, al • ai d
reclamaciones.

Tauste, a 8 de abril de 1924.—^ 
Joaquín López.

lato, qu 
’recen

Núm 1.935.

Torres de Berrellén.
El padrón de cédulas personales 

para el año actual, se .hallará exPu^L 
blico, en la secretaría del Ayuntan ' 
término de ocho días, contados des

rifiena,' 

Juai

actual. ;i
Torres de Berrellén 11 de abr

La, 
^nte p

El Alcalde, Tomás Latorre.

SECCIÓN SÉPTlM^

Administración de Justici3

^8 de e 
sabe

h8 
;Cuyo,

Wemb'

,Pnr
p 

sitorlas , a ¡nst 
declarados re^iiS,6 r de

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados i ilSl> de c 

rrir en las demás responsabilidades .
sentarse los procesados que a continua •..
en el plaso que se les fija a ^,í{ar.,^cíl Ew- rc
publicación del anuncio en este penoo 
el Juez o Tribunal que se señala, ‘¿'i 
emplaza, encargándose a todas las /i . ti-' -2a| 
tes de la Policía judicial procedan a 
y conducción de aquéllos, poniéndolo- 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo o 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento or 
digo de Justicia Militar y 367 de 
miento de Marina Militar.

6"

Pai

&
Núm. 1.903.

NAUDE GARCÍA, Rafael; Ag^ 
cios de Aragón y Navarra, doiu1
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N Lie en Zaragoza, calle de Alfonso I, núm 16 
Jlejempeñando también una agencia dequin- 
1 “«matriculada cuyos datos personales y demás 

Medentes se ignoran; procesado en causa

ara

e>81esigue por presunto delito de falsedad; 
oparsoerá, en término de treinta días, ante 
Juez instructor de la causa, Permanente,

Tallo*. Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a Agustín Correas Pérez para liti
gar en pleito de mayor cuantía contra su her
mano Nicasio Correas Pérez, sobre nulidad de

a[ ,• la Capitanía General de la 6.ft Región, Te- 
durE He Coronel de infantería D. Bartolomé 
3 e$s res Gómez, en la residencia oficial del Juz

o,sita en el Gobierno Militar de esta plaza 
y rovincia.

implona, a 3 de abril de 1924. - El Teniente

:ión
30 1

roe! Juez instructor. Bartolomé Clares. 

l'ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

de! 
yrí

Núm. 1.893.

Cariñena.
Cédula de citación.

Jcaü p *° acordado por el Sr. Juez de instruc- 
eeste partido, en providencia de hoy, en 

pierdo de una carta orden de la Supe- 
C'se cita a Prudencia Pérez Tejedor y 

- herra1no> vecinas que fueron de Codos, y 
b ib - paradero actual se desconoce, para que 
í 231 24 y 25 del actual, a las diez, 
V ; y zcan «ote la Excma. Audiencia de Za- 
" í' 'roí e,c‘ai'ar como testigos en el acto del 
8 v M- 6 causa contra Santos Gómez Lo- 
n1 latn 'g116'8 Clara Lázaro Anadón, sobre 

J areep1'1^31^0 apercibidos deque si no 
11 les parará el perjuicio a que haya

les,
al ¿ d0 1921. — El Secretario 
"Wuan Almudí

leste 
miií:

Núm. 1.904.

^^unia de Doña Godina. 
. a; ^mez» de primera

r* ^sahe6. n^arí*^° c^e La Almunia;
6se ha Ue e!.1 *a demanda de pobreza

1 ^vo ta^menC’ón, se ha dictado la sen- 
úcabezamiento y parte dispositiva

5de^
ins-

dA
v'J*a de La Almunia, a tres 

ÍíÍ2 ^elq. novecientos veintitrés. 
?-prin)A1' P' Martín Espinel Aguado, 

’a ni¿la lnstancia de la misma y su 
a 'Qsfiin^ate demanda de pobreza, se

r V8 de Agustín Correas Pérez, 
Nfegj/ casado, vecino de Bárboles, 

.ao consta, representado por el 
nr'1P?(ÍD- Josó María Naya López 

Licitana 6 Adrado D. Carlos Cuartero 
? Para !¡r 80 Je declare pobre en sen- 
r ‘>a su hnl^ar en pleito de mayor cuan- 
i/^rrer,6^800 Nicasio Correas Pérez, 
i-í-c°nshn Ja^n, cuyas demás circuns 

n1’ s°bre nulidad de testamento 
*le derechos, en cuyos autos 

ap .^tadr. '“‘d0 el Sr. Delegado del Abo

a

íii'# Si0eld9manto^^^ haya

testamento y reivindicación de derechos; cuya 
declaración se hace sin perjuicio y con las re
servas que determinan los artículos treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sin hacer expresa con
dena de costas. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo — Martín Espinel».

Habiendo acordado expedir el presente de 
conformidad al artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en La Almunia, a nueve de abril de mil 
novecientos veinticuatro.--Vicente Pérez.- El 
Secretario, Francisco Gardeta.

Núm. 1 920.
Zaragoza —Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que D Fernando López y Canti, 

Teniente Coronel de infantería, de cuarenta y 
siete años de edad, casado, natural y vecino de 
esta ciudad, acudió al Juzgado promoviendo 
expediente de jurisdicción voluntaria sobre adi
ción de apellidos, fundado que a él y a sus hijos 
se les distinguió siempre con los de López 
Canti, como si estuvieran unidos formando uno 
solo, cuando realmente son los primeros de sus 
padres, y el de los hijos los de López y Félez, 
a pesar de lo cual a éstos también se les llama 
López Canti; que con la unión de sus apellidos 
no haya perjuicio para nadie dentro ni fuera de 
la familia, siendo para todos sus descendientes 
de utilidad ostentar el apellido compuesto de 
que viene siendo conocido su ascendiente e hi
jos actuales.

Lo que se hace público para que los que se 
crean con derecho a ello puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado en el término de 
tres meses, a contar desde el día de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a nueve de abril de mil 
novecientos veinticuatro. — Angel Villar y Ma
drileño. — El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 1.905.
Sevilla.

D. Antonio Izquierdo y Benítez de Lugo, Ca
pitán de infantería de Marina y Juez instructor 
del expediente instruido con motivo de la pér
dida de los documentos marítimos del individuo 
Abelardo Bernabéu Tenollar;

Por el presente cito, llamo y emplazo en el 
espacio de veinte días, a partir de la pub icación, 
a que comparezca en este .Juzgado de Marina 
(sito en Torre del Oro), cuantas personas sepan 
y puedan aportar datos algunos relacionados 
con la pérdida de los documentos marítimos 
del individuo Abelardo Bernabéu Tenollar.

Sevilla, cinco de abril de mil novecientos 
veinticuatro. — El Juez instructor, Antonio Iz
quierdo. — El Secretario, Manuel Muñoz.
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Núm. 1.918.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que D.a Francisca Picapeo Ce- 

brián, mayor de edad, casada y vecina de Utebo, 
promovió expediente para que se declare la 
ausencia de su marido D. Pascual Orna Diez, y 
se previene a los que se crean con derecho 
preferente a la administración de los bienes del 
presunto ausente comparezcan ante este Juz
gado en el término de dos meses con los docu
mentos que lo justifiquen.

Dado en Zaragoza, a diez de abril de mil no
vecientos veinticuatro. — Angel Villar y Ma- 
drueñOe — El Secretario, Celestino Suárez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.894.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar Zaragoza; , 
Hago saber: Que en este Juzgado municipal 

se halla vacante la plaza de Secretario suplente, 
y debiendo proveerse con arreglo a lo dispues- 
en la ley orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de abril 1871, se anuncia, por me
dio del presente, para que pueda solicitarse en 
la secretaría de este Juzgado, dentro del,térmi
no de quince días, a contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l . ,

Los aspirantes deberán acompañar a la solici
tud los documentos siguientes: .

Certificación de la inscripción do su naci
miento.

Certificación de buena conducta moral expe
dida por el Alcalde de su domicilio. ,,

Certificación de examen y aprobación a que 
dicho Reglamento se refiere u otros documen
tos que acrediten aptitud para el desempeño del 
car"o o servicios en cualquier carrera del Estado.

Dado en Zaragoza, a ocho del abril de mil 
novecientos veinticuatro.—A de Castro.—Ante
mí, José Iranzo.

Num. 1.9¿o.
Zaragoza.—Pilar.

D Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención, seguido en este Juzgado, 
se ha dictado sentencia con el encabezamiento 
y parte dispositiva que dicen como sigue:
* «Sentencia. En Zaragoza, a diez de abril de 
mil novecientos veinticuatro. El Sr. D. Alfonso 
de Castro y Santoyo. Juez municipal del dis
trito del Pilar, visto el juicio verbal civil seguí 
do entre partes, de una, como demandante, la 
sociedad mercantil «Vicente González y Com
pañía», representada por el Procurador I). Dio
nisio Lázaro, y de otra, como demandado, don 
Federico Mac* Donald, en ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas, y

Faite: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D Federico Mac Donald al pago a la

sociedad mercantil «Vicente González y 
pañía», de las novecientas cincuenta pe^ 
clamadas en este juicio y al de lasco?® 
mismo. Así por esta mi sentencia, lo prona 
mando v firmo. — A. de Castro».

'iKlOí:

«in mk

¡i te; ib 

í*r

Lm raieri 
tMlirin e 

■ idil, fila 
ite.»; don 
■ndi adici’

Cuya "sentencia fué publicada en el diai 
fecha. Y en atención al ignorado parad® 
demandado, se publica por medio del pro 
edicto para que le sirva de notificación en!: .«Gtroposí

Dado en Zaragoza, a once de abril de® 
vecientos veinticuatro. — A. de Castro. *

i^iydi ig 
Leí nómer

S. M., José Iranzo.
Núm. 1.90'7.

San Martín de Moncayo.
Se baila vacante la secretaría del Jai 

municipal de este pueblo, por renunciad» 
la venía desempeñando: se anuncia en el 
TÍN Of ic ia l  de la provincia, para que । 
se crean con aptitud. presenten sus ios®

RiMoaatri 
rín al prec 
■tte cnrri.

ES'

documentadas en este Juzgado, por terina 
quince días. ,

San Martín de Moncayo, 8 de abril oe 
El Juez municipal, Santiago Jiménez.

PARTE NO OFICIAL

Convocatoria.

i* ¡«Je» c 
itorioi de A

Se convoca a todos los terratenientesSe convoca a todos los terratenieui^ 
mino de Candevania, para celebrar *

■¡« promn

- t£ ■iieposí

■di Reabre

- M. el

general ordinario el día 20 del actual, _  
horas, en la Casa Consistorial; de no 1 
celebrar dicho día por falta dejiuine,1 ¿ e 
lebrará en segunda convocatoria el K. '
mismo mes a igual hora 

Villanueva de Gallego, 12 do abn 
El Presidente, P. O , Evaristo Berna!.

'■í ias e
^üa cor

Subasta extrajudiciaL .
Con esta formalidad y en la Notaría 

na, Tejón y Marín, 5, se venderán el i 
próximo, a las once horas una 
da de La Plana, de uua hectárea, 
centiáreas, y la mitad indivisa de la 
de la calle de Daroca, finca sita en » J 

El tipo en alza será de 890 y 610 P
pectivamente. ,

Título y condiciones, en la INotan •

E A E §=>
para efectuar el 

BeslÉiBisÉ y Bsemplazo W

?Se®o. 

l,iela 
^«ai 

hal

APROBADAS
POR R. D. DE 29 DE MARZO D0 ‘

-k

Precio, 65 céntimos. — Certificó0' 

mos más.

v

Imprenta del Hespid0,


